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Mexicali, Baja California, veintidós de junio de dos mil veintitrés

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

sustanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

incisos b) y c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado;281,282y

283 de la Ley Electoral del Estado; artículo 14, fracción lV, de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado, así como 45y 48 del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene al Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias del

Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en su

calidad de autoridad responsable, dando cumplimiento a las obligaciones previstas

en los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja Calífornia.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Jaime Bonilla Valdez, Senador de la

República, para la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, en

términos del artículo 297, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

1 A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artículo
3 fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se
suprimen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma:
'XXXXXXXXX".
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TERCERO.- Se admite el REGUSO DE INCONFORMIDAD interpuesto por JAIME

BONILLA VALDEZ, en virtud de que reúne los requisitos previstos en los artículos

288,295 y 297 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

cuARTo. se admite el escrito presentado por xxxxxxxxxx, a quien se le
reconoce el carácter de tercera interesada, en términos de los artículos 290 de la

Ley Electoraldel Estado de Baja Calífornia y 44 del Reglamento lnterior delTribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Toda vez que, en el escrito se presentó se hace constar el nom de la tercera

interesada, el nombre y firma autógrafa de quien promueve a ostenta

su representación legal, el lugar para oír y recibir

nombre de las personas autorizadas para talfin.

Conforme, lo disponen los ar1ículos 289, n ll de la Ley

Electoral, los terceros interesados deberá de las setenta y dos

nes oel

onsable el medio dehoras contadas a partir de que se

impugnación.

Asimismo, al no estar proceso electoral en el estado de Baja

California se consid iles a excepción de los sábados,

domingos y los dí rmrnos de Ley, atento a lo dispuesto en el

artículo 294 de la E

En el el gnaclón se publicó en los estrados de la responsable

por un y dos horas a las quince horas del veinticinco de mayo,

SE de la razón correspondiente

Bajo este contexto, el plazo de setenta y dos horas para presentar oportunamente

el escrito de comparecencia transcurrió a partir de ese momento y hasta las quince

horas del treinta de mayo.

Durante eltrascurso del plazo aludido, compareció la tercera interesada, taly como

se hizo constar por la responsable en la razón de retiro del medio de impugnación.

En mérito de lo expuesto, si el escrito de la tercera interesada se presentó en la

Oficialía de Partes del lnstituto responsable a las diez horas con veintidós
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minutos del treinta de mayo, por conducto de su apoderado legal, es

incuestionable su oportunidad.

QUINTO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, por corresponder a las

que establece el artículo 311, fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, mismas que por su propia y especial naturaleza se tienen por

desahogadas; no advirtiéndose la necesidad de práctica de diligencia alguna, por

lo que, con fundamento en los artículos 327, fracciones V y Vl, de la Ley Electoral

local; 45 y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN; en cuencra se

procede a formular el proyecto de resolución correspondiente

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, pubtíq po n el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisd e e conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Baja California;

63, 66, fracción V y 68 del Reglamento I Justicia Electoral del

Estado de Baja California

Así lo acordó y firma el Mag o la ínstrucción, MAESTRO JAIME

VARGAS FLORES, A General de Acuerdos, MAESTRO

GERMÁN CANO n rizay da fe

'::i.
i:'
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